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1.2.4. Archivo Municipal (inventario Cestona) 

 

1489, Octubre 8/1514, Noviembre 22. Cestona 

 

Inventario viejo de papeles del archivo de la villa de Cestona. 

 

 AM. Zestoa, B/3/1/1. Olim: Leg. 2, nº 1. 

 Bifolio de pape
1
l. 

 

+ 

 

 [Sobrescrito:] El memorial de la[s] escripturas que están en la arca del conçejo. 

 

 Las escripturas que están en la arca del conçejo son las seguientes: 

 

- Primeramente, vn pleuillejo dado por el Rey Don Juan, de la era de mill e 

quatroçientos e beynte \e vno/ annos. / 

- Otro preuillejo del rey Don Juan
2
, anno del nasçimiento de mill

3
 tresyentos e 

ochenta. / 

- Otro preuillejo del Rey Don Juan, del nasçimiento de mill e quatroçientos e 

treynta e quatro annos. / 

- Otro preuillejo del Rey Don Enrrique de mill e tresyentos e nobenta e dos. / 

- Otro preuillejo del rey Don Juan, del nasçimiento de mill e quatroçientos e 

syete. / 

- Otro preuillejo confirrmado por el Rey e Regna nuestros sennores, de mill e 

quatroçientos e seten/ta e syete annos. / 

- Vn pargamino e escriptura d’entre Guetaria e esta villa. / 

- El contrato de la vesyndad de Seyas. / 

- El contrato de bendida (e carta de) pago del sel d’Etorra. / 

- El d’entr’el conçejo e Ochoa Lopes d’Alçolaras. / 

- Carta de conpromiso d’entre los ferreros e el conçejo. / 

- Carta de partiçión de la juridiçión de Yçaraspe con el conçejo de Aspeytia. / 

- Carta e pena que pusyeron el conçejo de Çestona e Aspeytia. / 

- Sentençia que se dió entre el conçejo e Martín Dias de Lilí de sobre el 

asyento de la presa. / 

- Carta de contrato e condiçiones d’entre Guetaria, Ayçarna e Çestona. / 

- Cartas de pago de las quemas de Mondragón. / 

- Liçençia de edificar la iglesia de Çestona. / 

- Liçençia que tienen los patronos para bender qualquier cosa. / 

- Carta de vesyndad que entró la casa de Bedua
4
 con todos sus términos. / 

- Otras escripturas en papel entre los pleitos ovieron con Yraeta y otras cosas. / 

- Carta de moniçión que se dió entre entre los ben[de]dores de los bienes de 

Santa María d’Ayçarna. // 

                                                 
1
 Se dice en portadilla que se hizo otro inventario el 2-XI-1517 “con más individualidad y expresión, para 

cuia época se aumentaron mucho los papeles de dicho archivo, en donde no se hallaron algunos de los 

que comprehende éste, en cuio margen están anotados los que allí se hecharon de menos”. 

 Se dice, asimismo, que hay copia en letra moderna de este inventario, autorizada por Pedro 

Ignacio de Aguinagalde, escribano de número de Zumaya, de 10-IV-1792. 
2
 Tachado “de la era”. 

3
 Tachado “e quatroçientos”. 

4
 El texto dice en su lugar “Bedud”. 
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- (fol. 1 vto.) Vna carta de patronadgo que otorgó el conçejo a Juan Beltrrán de 

Yraeta para en bida / de çiertos herederos. / 

- Vna carta de obligaçión que fiso Juan Martines de Çabala sobre el molino. / 

- Vna carta de poder general que dió el Obispo a los bicarios de Ayçarna e / 

Çestona. / 

- Vna confirmaçión de patronadgo e ynstrumento de entre las yglesias / de 

Ayçarna e Çestona.  

Estas escripturas suso dichas oy, a los ocho días / del mes de otubre del anno del 

Sennor de mill e quatroçientos e nuebe annos, / pusyeron en la arca del conçejo, 

seyendo alcalde Pedro de Ypinça, e fiel / Martín de Vrrutya, e escriuano fiel Juan Peres 

de Artaçubiaga, escriuano. E seyendo pre/sentes los dichos alcalde e fiel \e escriuano/, e 

Martín Peres de Yribarrena e Beltrán de / Guebara e Pero Martines de Garraça e Martín 

de Aspee e Juan de Erreche e / Pero Fernandes de Ayçarnaçabal e Juan Garçía de Lasao 

e Martín de Arano.
5
  / De las quales dichas escripturas faltó vna escriptura de liçençia 

que tenían / los patrones para bender qualquier cosa. 

E porque todo lo suso dicho pasó / asy firmaron aquí sus nonbres. 

Pero Martines de Garraça (RUBRICADO). Beltrrán de Guebara 

(RUBRICADO). Pedro Martínes (RUBRICADO). Juan  Peres (RUBRICADO). 

 

* * * 

 

- Carta de pago que dieron Beltrán d’Onas, sennor de Loyola, e Martín Garçía 

de Anchieta de sobre los seles / de Gorostiola e Aguireta. / 

- El conpromiso e sentençia que se dió sobre la tierra de Enecosaostegui, entre 

la iglesia de / sennora Santa María d’Ayçarna e el conçejo. / 

- Carta de patronadgo del Rey e Reyna nuestros sennores, / en papel. / 

- Carta de venta de los seles de Aguireta e Gorostiola. / 

- Assy mismo se pusyeron juntamente con las escripturas de suso contenidas, a 

XXII de nouienbre de / I.U.DXIIIIº annos, doss sentençias sygnadas dadas 

por Martín Garçía de Lassao, alcalde, e maese Françisco d’Olaçabal / contra 

Domingo de Vengoechea e María de Vrbieta e Rodrigo de Chiriboga e 

Domenja de Mihurubia, / con los actos de possessyón. / 

- Yten, el encabeçamiento de las alcavalas. / 

- Yten, el apeamiento original en pargamino. / 

- Yten, la merçed general fecha por Su Alteza a la Prouinçia. // 

(fol. 2 rº) Las quales dichas escripturas d’esta otra parte contenidas, a XXII de 

nouienbre de I.U.DXIIIIº annos, por Martín Garçía de Lassao, alcalde, / e maese 

Françisco d’Olaçabal, teniente de preboste, e Joan Martines de Çubiahurre, fiel, e Ynigo 

Ruyz de Echeberria e Domingo / d’Arrona e Martín Peres de Yribarrena e Esteban de 

Artaçubiaga e Joan Ochoa de Gorosarri e Domingo d’Artiga / e Juan d’Ondalde e Joan 

Peres d’Arreche e Domingo d’Ereyo e Pero d’Alçolaras e Pero de Balçola e Martín de 

Legarra. / fueron halladas en l’arca del dicho conçejo, eçepto las que están sennaladas 

en la marjen del dicho memorial, e se / tornaron a poner e meter en la dicha arca por los 

sobre dichos, en presençia de mí Sancho Peres de Ydiacayz, escriuano fiel. / E los que 

supieron escriuir firmaron aquí sus nonbres. 

Martín Garçía de Lasao (RUBRICADO). Domingo de Arrona (RUBRICADO). 

Ynego Royz (RUBRICADO). 

 

                                                 
5
 El texto añade “e”. 
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Este día rreçibieron las llabes del arca que las / suso dichas escripturas están, el 

dicho Martín Garçía, alcalde e fiel / Joan Martines de Çubiahurre, de mano de maese 

Françisco [d]e Reçabal, alcalde que fue el anno / passado, en presençia de los sobre 

dichos. // 

 


